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CUADRO COMPARATIVO TEMA TRIBUTARIO EN LAS COOPERATIVAS – LEY DE COOPERATIVAS Y LEY DE RENTA (con lo aprobado 

en la Reforma Tributaria del 2014) 

 
 
Ley de Cooperativas Vigente Proyecto Ley de Cooperativas Ley de Renta – Reglamento de Ley Renta 

 

ARTICULO 4°: Las cooperativas 
podrán operar con terceros. Sin 
embargo, no podrán establecer con 
ellos combinaciones o acuerdos 
que hagan participar a éstos directa 
o indirectamente de los beneficios 
tributarios o de otro orden que la 
presente ley otorga a estas 
entidades.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Inciso segundo artículo 4° 

 
Para todos los efectos legales se entenderá que 
son operaciones de la cooperativa celebradas con 
los socios todos aquellos actos, contratos y 
convenciones celebrados entre aquéllas y éstos en 
cumplimiento de su objeto y finalidades específicas 
contempladas en las normas legales y estatutarias 
respectivas, incluyendo aquellos que la cooperativa 
celebre con terceros en cumplimiento de dicho 
objeto y finalidades. Por lo tanto, los ingresos 
derivados de estas operaciones tienen el carácter  
de ingresos provenientes de operaciones con 
socios. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TITULO VII 

 
De los Privilegios y Exenciones 
 
 
ARTICULO 49: Sin perjuicio de las 

exenciones especiales que 
contempla la presente ley, las 
cooperativas estarán exentas de 
los siguientes gravámenes. 
 
a) Del cincuenta por ciento de 
todas las contribuciones, impuesto, 
tasas y demás gravámenes 
impositivos en favor del Fisco. Sin 
embargo, las cooperativas estarán 
afectas al Impuesto al Valor 
Agregado, de conformidad a lo 
establecido en el decreto Ley 825 
de 1974. 
 
b) De la totalidad de los impuestos 
contemplados en el decreto Ley Nº 
3.475, de 1980, que gravan a los 
actos jurídicos, convenciones y 
demás actuaciones que señala, en 
todos los actos relativos a su 
constitución, registro, 
funcionamiento interno y 
actuaciones judiciales, y  
 
c) Del cincuenta por ciento de 
todas las contribuciones, derechos, 
impuestos y patentes municipales, 
salvo los que se refieren a la 
elaboración o expendio de bebidas 
alcohólicas y tabaco.  
 

Artículo 17° 

 
Las cooperativas y las sociedades auxiliares 
de cooperativas se regirán, para todos los 
efectos legales, por las siguientes normas: 
 
Número 1°: 
 
Los organismos indicados quedarán 
sometidos a las disposiciones del artículo N° 
41 de la Ley de Impuesto a la renta, 
observándose para estos efectos las 
siguientes normas especiales: 
 
a)….. 
 
a 
 
g)….. 
 
(Letras con normas específicas no atingentes 
al tema de fondo) 
 
 
Número 2° 
 
Aquella parte del remanente que corresponda 
a operaciones realizadas con personas que no 
sean socios estará afecta al impuesto a la 
renta de primera categoría y al impuesto a 
favor de la Corporación de Vivienda. Para 
estos fines, el remanente corresponderá el 
ajuste por corrección monetaria del ejercicio 
registrado en la cuenta “Fluctuación de 
Valores” 
 
Dicha parte se determinará aplicando la 
relación porcentual existente entre el monto 



Las cooperativas de consumo y las 
de servicio deberán pagar todos los 
impuestos establecidos por las 
leyes respecto de las operaciones 
que efectúen con personas que no 
sean socios, debiendo consignar 
en sus declaraciones de impuestos 
las informaciones necesarias para 
aplicar esta disposición.  
 
No obstante lo dispuesto en los 
incisos precedentes, las 
cooperativas e institutos auxiliares 
de cooperativas se regirán en 
materia de Impuesto a la Renta por 
las normas contenidas en el 
artículo 17 del Decreto Ley Nº 824 
de 1974.  
 
ARTICULO 50: Los socios de las 

cooperativas no pagarán el 
impuesto de primera categoría de 
la Ley de Impuesto a la Renta por 
el mayor valor de sus cuotas de 
participación. 
 
ARTICULO 51: El aumento del 

valor nominal de las cuotas de 
capital y cuotas de ahorro y la 
devolución de excedentes 
originados en operaciones con los 
socios estarán exentos de todo 
impuesto. 
 
ARTICULO 52: Los socios cuyas 

operaciones con la cooperativa 
formen parte de su giro habitual, 
deberán contabilizar en el ejercicio 

de los ingresos brutos correspondientes a 
operaciones con personas que no sean socios 
y el monto total de los ingresos brutos 
correspondientes a todas las operaciones. 
 
Para establecer el remanente, los descuentos 
que conceda la cooperativa a sus socios en 
las operaciones con estos no disminuirán los 
resultados del balance sino que se 
contabilizarán en el activo en el carácter de 
anticipo de excedentes. Asimismo, los retiros 
de excedentes durante el ejercicio que 
efectúan los socios, o las sumas que la 
cooperativa acuerde distribuir por el mismo 
concepto, que no correspondan a excedentes 
de ejercicios anteriores, no disminuirán los 
resultados del balance, sino que se 
contabilizarán en el activo en el carácter de 
anticipo de excedentes. 
 
Número 3° 
 
Los intereses provenientes de aportes de 
capital o de cuotas de ahorro tributarán con 
los impuestos global complementario o 
adicional. 
 
Número 5° 
 
Los socios, cuyas operaciones con la 
respectiva cooperativa formen parte o digan 
relación con su giro habitual, deberán 
contabilizar en el ejercicio respectivo las 
cantidades que la cooperativa les haya 
reconocido a favor de ellos o repartido por 
concepto de excedentes, distribución y/o 
devoluciones  que no sean de capital. Estas 
cantidades pasarán formar parte de los 



respectivo, para los efectos 
tributarios, los excedentes que ella 
les haya reconocido. 
 
ARTICULO 53: Para todos los 

efectos legales se estimará que las 
instituciones regidas por la 
presente ley no obtienen utilidades, 
salvo para los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 46 al 52 
del Código del Trabajo.  

ingresos brutos del socio correspondiente, 
para todos los efectos legales. 
 
No obstante, si el socio debiera tributar con el 
impuesto a la renta por su giro habitual en 
base a un mecanismo no relacionado con la 
renta efectiva, no quedará obligado a tributar 
separadamente por dichas cantidades, salvo 
en los pagos provisionales mensuales que 
deba efectuar en base a los ingresos brutos, 
de acuerdo con las normas del artículo 84° de 
la Ley de Impuesto a la Renta, según nuevo 
texto. 
 
Números 5° a 10 
 
Disposiciones varias. 
 
(Texto en rojo fue aprobado en la Reforma 
Tributaria del 2014, que define operaciones 
con terceros) 

 
Número 11°.- Para los fines de aplicar la 
tributación del número segundo que 
antecede, la cooperativa deberá considerar 
que los ingresos brutos corresponden a 
operaciones con personas que no sean 
socios cuando provengan de: 
 
 a) Cualquier operación que no sea 
propia del giro de la cooperativa, realizada 
con personas que no sean socios. 
 
 b) Cualquier operación que sea 
propia del giro de la cooperativa y cumpla 
las siguientes condiciones copulativas: 
 
 i. Que los bienes o servicios 



propios del giro de la cooperativa sean 
utilizados o consumidos, a cualquier título, 
por personas que no sean socios; y,  
 
 
 ii. Que las materias primas, 
insumos, servicios u otras prestaciones 
que formen parte principal de los bienes o 
servicios propios del giro de la cooperativa 
hayan sido adquiridos de o prestados por 
personas que no sean socios, a cualquier 
título. 
 
 Para estos efectos se considerará 
que las materias primas, insumos, 
servicios o cualquier otra prestación 
constituyen parte principal de los bienes o 
servicios del giro de la cooperativa 
cuando, en términos de costos de 
fabricación, producción o prestación de 
éstos, signifiquen más del 50% de su valor 
de costo total. La cooperativa deberá llevar 
un control en el Libro de Inventarios y 
Balance, que permita identificar el 
porcentaje señalado.  
 
 No se considerarán formando parte 
de los ingresos brutos de la cooperativa 
aquellos provenientes de utilizar o 
consumir, a cualquier título, materias 
primas, insumos, servicios u otras 
prestaciones proporcionadas por los 
socios de la respectiva cooperativa y que 
formen parte principal de los bienes o 
servicios del giro de la cooperativa. 
Tampoco se considerarán los bienes o 
servicios del giro de la cooperativa que 
sean utilizados o consumidos, a cualquier 



título, entre ésta y sus cooperados. 
 
 

 


